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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 5. “Espacio público seguro 

e inclusivo.” del objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, 

numeral 8.5 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura”: el cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Reducir 100 puntos de arrojo clandestino de residuos sólidos, pasando de 700 a 

600 puntos. 
 
Meta propuesta: Reducir 100 200 puntos de arrojo clandestino de residuos sólidos, pasando de 700 

a 600 500 puntos. 
 

Meta conciliada 

 
 

 

 

Meta propuesta 
 

Objetivo  Programa Meta propuesta- 

producto 
Línea 

Base 

2023  

Fuente Meta 

2027 

Objetivo  Progra

ma 
Meta 

conciliada - 

producto 

Línea 

Base 

2023  

Fuente Meta 

2027 

1. Bogotá avanza en su 

seguridad 

1.05. 

Espacio 

público 

seguro 

e 

inclusiv

o 

Reducir 100 

puntos de arrojo 

clandestino de 

residuo sólidos, 

pasando de 700 

a 600 puntos. 

 

700 

(2023)  

Sistema de 

Información 

para la Gestión 

y Operación del 

Servicio 

Público de 

Aseo de 

Bogotá.  

600 
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1. Bogotá avanza en 

su seguridad 

1.05. 

Espacio 

público 

seguro e 

inclusivo 

Reducir 100 200 

puntos de arrojo 

clandestino de 

residuos sólidos, 

pasando de 700 a 600 

500 puntos 

700 

(2023)  

Sistema de 

Información 

para la Gestión 

y Operación 

del Servicio 

Público de 

Aseo de 

Bogotá.  

600 

 

 

Justificación 

Los puntos críticos de arrojo clandestino de residuos sólidos generan desaseo, sensación de 

inseguridad y plagas, por ello la administración debe trabajar en mitigar esta problemática con una 

meta más ambiciosa que realmente genera un impacto. En temporada de lluvias, la inadecuada 

disposición de residuos sólidos es una causa asociada a las inundaciones. 

 

En el anteproyecto del Plan Distrital de Desarrollo se contemplaba reducir 350 puntos de arrojo 

clandestino de residuos sólidos mediante la consolidación de una estrategia de cultura ciudadana y 

ejercicio de autoridad, en el actual proyecto se hizo un cambio drástico y solo se contempla reducir 

100 punto. En la búsqueda de realizar un enfoque más directo y que tenga resultados solidos para la 

solución de esta problemática, la administración deberá garantizar una reducción de 200 puntos.  

 

Cordialmente,  

 

 
Julián Uscátegui Pastrana 

Centro Democrático 


